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AUTO No 1195 de 2015
(Noviembre 05)

"POR LA CUAL SE SOLICITA INFORHACION ADICIONAL DENTRO DEL TRAi'ITE DE
SOLICITUD APROBAC]ON DE PLAN DE CONNNGENCIA DE LA EDS AUTOMONRZ
INVERPOLTAR, UBICADA EN LA CARRERA I N' 6 - 15 MUNICIPIO DE URUTIITA - LA
GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DrREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcrór.¡ nuróNoun REGToNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades l€gales y en especial de las conferidas
por los Decretos 34.53 de 1983, modificado por la L€y 99 de 1993, 2411 de 1974, 1541 de 1978,
3930 de 2010, 2e67 & 2012 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
Que según el Artículo 31 Numoral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en €l área d€ su
iur¡sdicción de acuérdo con las normas de carácter sup€rior y conform€ a los criterios y direcirices
trazadas por el Ministerio del Med¡o Ambionte.

Que s6gún el Artí(rllo 31 Numeral 9 de la L€y 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Regional€s, otorgar conces¡ones, permisos, autorizacion€s y licencias ambientales
requ€ridas por la Ley para el uso, aprovecham¡ento o mov¡lizac¡ón de los reajrsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades qu€ afocten o puedan afectar el med¡o amb¡ente.
Otorgar permisos y concssion€s para el aprovechamiento forestal, conces¡ones pata el uso de
aguas superficiales y subtenánoas y ésteblecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que sn el Departamento d€ La Guajira, la Corporac¡ón Aulónoma Reg¡onal de La Guaj¡ra,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizac¡ones, permisos y licencia ambiental a los proysctos, obras y/o ac{¡vidades a
desanollarse en el á€a d€ su jur¡sdicc¡ón.

Oue med¡ante escrito de fecha 1l de Agosto de 2015 y radicado en Este Corporación bajo el No
429 d6l dÍa 14 del mismo mes y año, la s€ñora MARIBEL DUARTE ARIAS en su condición de
Representant€ Legal de la EDS AUTOMOTIRZ INVERPOLMAR, identificada con NIT: 900.130.893

- 2 ubicedá en la canera 1 N" 6 - 15 Municipio De Urumita - La Guajira, presentó solicitud de
aprobación de plan de contingencla.

Que med¡ante Auto de trám¡te No. 984 de fecha 1 de Septiembre de 2015, la D¡rección Tenitorial
del Sur, avocó conocimi€nto de la solicitud antes mencioneda y ordenó inspección ocular por parte
de personal idóneo de la TEnitorial Sur con el t¡n d6 evaluar la situación y conceptuÉ¡r al respeclo.

Que personal técnico de le Tonitorial Sur d€ esta Corporación realizó visite de inspectión ocular en
la Urbanizac¡ón Román Gómez Ovalle en el Municipio d€ Mllanueva - La Gu€i¡ra, él díá 16 d6
Enero de 2015 procediendo a rend¡r el Informe Técnico No. U4.570, en el que se registra lo
siguiente:

Se consrdera no v¡able ap,obar el Plan de Contingencias para el manejo y transpofte de
hidr@arburos, d^rivados y sustancras nocivas de la Esfación De Sevicio AUTOMOTRIZ
INVERPOLMAR, ubicada en el Mun¡cipio de Uruñita, Depañamento de La Guaiira, toda
vez que no especifica acliv¡dades ded¡nadas a la úntingencia en la eventualidad de la
Dresencia de incendios &ntro de la estuctun de la eslación.

Que el Artículo 17 del código d€ procedimiento adminisfativo y de lo contencioso adm¡nistrat¡vo,
sustituido por fe f6y 1755 d6l 2015 d¡sponé 'Fef,c,on6s ¡n@mpletas y desistimiento táe¡to. En virlud
del principio de eficacia, cuando la autoridad @nstate que una ptición ya rad¡cada está in@mpleta
o que el pet¡c¡onario deba realizar una gestión de trén¡E a su carya, necf,saña para adoptdr una
decisión de fondo, y que la aduac¡ón puedd @ntinuar sin o'fj,nerse a la ley, rquerírá al
peticionario dentrc de los diez (10) días s,gurénfes a /a f&ha & rad¡cacbn para que la @mplete en
el término máximo de un (1) mes.
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A paftir del dla s¡gul6'n.lF- en que el interesado apoíe los documentos o ¡nÍormes requerdos, s€
rcacivaÉ el t*mino para renlver la Ftición.
* enánderá gue el Fticbnario hd desisfido de su so/icfud o & Ia aduación cuando no satsfaga
el rcquedm¡ento, salw que artes de vencÉ't el dazo @n@d¡do solicite prónoga hastra pr un
término igual.

Vencidos los térñinos esfabrecidos en esie aftlculo, sin que el peticionario haya cumplido al
requeñm¡ento, la autoridad d&retará el des¡sfiniento y el arch¡vo del exped¡ente, medhnte dci.o
adm¡n¡únt¡w moüvddo, qrc @ not¡ficará Fr*nalrnante, @ntra el cual únicamente proc€,d€
r*urso de rc,p,sición, sin perjuicio de que la respectiva ñlicitud pueda ser nuevamente
presntada @n al eno cle los rcquis¡tos /egales. "

Qu€ h€chas las anteriores cons¡derac¡ones de orden jurídico, se considera qu6 es procedente
acoger lo recomendado en €l Informg Técnico, suscrito por el func¡onario comisionado por la
Dirección T€nitor¡al Sur de esta Corporación.

La Corporación Autónoma Regional de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA, en su cslidad dE autoridad
ambiental ds esla jurisd¡cción y en mérito de lo anteriorm€nte oxpuesto

DISPONE:
ARTICULO PRIT{ERO: REqUErir A IA ESTACTON DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ INVERPOLMAR
S.AS identificada con NIT 900.130.8S13-2 localizada en el Municipio de Urumita - La Guajira, para
que en el término de un (01) mes @ntados a partir de la sj€cutoria del pr€sente aclo adm¡nistrativo,
pres€nt€ a esta Corporación la sigu¡ente informec¡ón adic¡onel, con el fin de cont¡nuar con €l
trám¡te de solicitud de aprobec¡ón d€l Plan d6 Contingenc¡as p€ra el Manejo y Transporte d€
Hidrocarburo, Derivados y Sustanc¡as Nocivas de la EDS 6n menc¡ón:

o D€terminar les eclividad€s d$tinedes a la contingenc¡e €n le €v€ntualided de la
pr€senc¡a de incendios dentro d€ la estruclura de la estaoón.

ARnCULO SEGUNDO: Los términos pr€vistos para la aprobac¡ón dEl Plan dE Cont¡ngencies para
el Mané¡o y Transport€ de Hidrocarburo, Dsrivedos y Sustancias Nocivas ob¡€to do este ado
administrativo, s€ encuentran susp€ndidos, hasta tanto la EDS AUToMoTRIz INVERPoLMAR
S.AS, pr$€nte le ¡nformación requ€ride mediante el presente auto.

ARTICULO TERCERO: Por la D¡recc¡ón tenitorial Sur de osta Corporación, not¡licer al
repÍesentante legal de la EDS INVERPOLMAR S.AS, o a su apoderado.

ARTICULO CUARTO: Por la Dir€cc¡ón tenitor¡al Sur de 6sta Corporación, notificar al Procurador
Jud¡c¡el, Amb¡ental y Agrario - S€ccional Guaj¡ra.

ARTICULO QUINTO: Contra lo Eslebl€c¡do én 6l pr€sente ac;to administrativo procede el r€curso
de r6pos¡c¡ón, ante CORPOGUAJIRA, inEtaurado por el interesado ó su apoderado debidam€nte
constituido, der ro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o a la desfi.lación del
Aviso, si a ello hubier€ lugar y con plena observanc¡a de los r€qu¡sitos s€ñalados on los ertfculos
74,76 y Tl del Cód¡go de Procsdim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Adminisfativo.

ARTICULO SEXTO: El pres6nte Auto r¡ge a partir de la fecha de su e.¡€q¡toria.

Dado en Fonseca,

Tsnitorial Sur

Ptoyeiló Pasantc Addana Dlaz 
- 
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Y CÚMPLASE

USTARIZ

mes d€ Noviembr€ de 2015


